
 

 

 

NOTA ENTREGADA AYER A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE CAJASOL 

21 de febrero 2012. Reproducimos a continuación el contenido de la nota 

entregada por una representación de CCOO y UGT a los componentes del 

Consejo de Administración de Cajasol celebrado ayer.  

Próximamente realizaremos actuaciones similares ante los Consejos de las 

otras Cajas para poner de manifiesto la responsabilidad de los actuales 

gestores en el conflicto laboral en Banca Cívica, transmitiendo que la plantilla 

y sus representantes laborales exigimos la retirada de las propuestas 

planteadas y toda la información por escrito necesaria. 

 

NO A LAS MEDIDAS TRAUMÁTICAS Y SIN NEGOCIACIÓN EN BANCA CÍVICA 

Las secciones sindicales de CC.OO. y UGT, que suman el 80% de representación en 

Banca Cívica, como ya hemos hecho con la totalidad de representación sindical en el 

grupo, MANIFESTAMOS: 

- La dirección de Banca Cívica el pasado día 9 propuso al conjunto de representación 

sindical medidas traumáticas concretadas en casi 1.500 despidos. La representación 

laboral rechazamos unánimemente la utilización de una sola medida traumática. 

- La propuesta infame de la empresa incluye medidas inmediatas como el cierre de 

156 oficinas, despidos de 288 personas y 103 jubilaciones forzosas. Igualmente, 

como ahorro de gastos recurrentes proponen medidas de movilidad geográfica, 

reducción salarial para todos los salarios mayores de 30.000€, y salida durante 

2012 y 2013 de 970 personas más. Además de medidas transitorias como la 

suspensión de aportaciones a los planes de pensiones durante dos años. 

- Esta situación exige depurar responsabilidades a la Entidad sobre la gestión. 

- Tras esas propuestas la representación legal está realizando asambleas y 

movilizaciones exigiendo el cumplimiento de los acuerdos vigentes y que no haya ni 

una sola medida traumática. 

- En la reunión informativa del pasado día 16, la información aportada por la 

empresa fue verbal e insuficiente. 

Exigimos la retirada de las medidas propuestas por Banca Cívica y la aportación por 

escrito de toda la información necesaria a la representación laboral. 

 


